
INICIATIVA DE COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 
EMPLE@ JOVEN y EMPLE@30+  en la Ley 2/2015, de 29 de diciembre

PROGRAMA NÚMERO TOTAL  DE
TRABAJADORES/ AS

MESES IMPORTE
SUBVENCIÓN

EMPLE@
JOVEN

12 6 meses de contrato 103.800,00 euros

EMPLE@30 + 13
Contratos de 3 meses
Contratos de 4 meses
Contratos de 5 meses
Contratos de 6 meses

83.800,00 euros

TOTAL DE PERSONAS
TRABAJADORAS: 

25 TOTAL  AYUDA: 187.600,00 euros

La cuantía de la subvención otorgada para la ejecución de estos proyectos será financiada por el Fondo Social Europeo, a través del 
Programa Operativo: “Fondo Social Europeo de Andalucía 2014-2020” o en su caso, del Programa Operativo de Empleo Juvenil.
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INICIATIVA DE COOPERACIÓN  SOCIAL Y COMUNITARIA    EMPLE@ JOVEN y EMPLE@30+  en la Ley 2/2015, de 29 de  diciembre

PROGRAMA NÚMERO TOTAL  DE 
TRABAJADORES/ AS

MESES IMPORTE 
SUBVENCIÓN

EMPLE@30+ 13 Contratos de 3, 4, 5 y 6 meses duración 83.800,00 euros

La cuantía de la subvención otorgada para la ejecución de estos proyectos será financiada por el Fondo Social Europeo, a través del
Programa Operativo: “Fondo Social Europeo de Andalucía 2014-2020” o en su caso, del Programa Operativo de Empleo Juvenil.


